
AL JALDÍA
Aprueba Modificación
Presupuestaria mismo ítem

LA HIGUERA, ] 5 AfiR ̂
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DECRETO EXENTO: N(

VISTOS:
La Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley

19.60¡ del Año 1999, el acta de instalación del Concejo Municipal de La Higuera, Decreto Alcaldicio
N° 001 del 02 de Enero del 2013 y en uso de las facultades inherentes a mi cargo:

CONSIDERANDO:

presup
presu
realiz

D E

La ejecución del presupuesto y las necesidades del servicio de la Modificación
restaría para realización de ajustes en valores presupuestados dentro del mismo ítem
'jestario que no se van a utilizar y redistribuirlos en las Asignaciones que lo necesitan, se
la siguiente modificación al Presupuesto Municipal Año 2013:

R E T O

Apruébese la siguiente modificación al Presupuesto Municipal vigente, como sigue:

SUPLEltoENTACION
PROGFAMA DE GESTIÓN MUNICIPAL
INGRE JOS (DISMINUYE)
Subt. íkem Asign.sub Asig Denominación Monto M$

05

PROGF
INGRE:
Subt. í

05"-

PROGR
GASTO
Subt. í

22
22

3 007 999 Otras Transferencias Corrientes Tesoro Público

Total

*M^ DE GESTIÓN MUNICIPAL
OS (AUMENTA)
em Asían. Sub. Asia. Denominación
'3 002 999 Otras Transferencias Corrientes SUBDERE

Total

MAA DE GESTIÓN PROGRAMAS SOCIALES
S (DISMINUYE)
em Ásien.sub Asig Denominación
4 001 Materiales de Oficina
4 007 Materiales de Aseo
| Total

35.000.-

$ 35.000.-

Monto M$
35.000.-

$ 35.000.-

Monto M$
500.-
500.-

$ 1.000.-

PROGRAMA DE ACTIVIDADES MUNICIPALES
GASTO > (AUMENTA)
Subt. íipm Asign. Sub. Asia. Denominación
22 OÍ 011

Monto M$L/CIIU QLIUII muiim mj

Materiales para Mantenimiento y Reparaciones 1.000
-r—t-l f- A nrinTotal 1.000.-



GAST
PROG *AMA DE SERVICIOS COMUNITARIOS

iS (DISMINUYE)
Subt. ítem Asign.sub Asig Denominación Monto M$

22 08 004 Servicios de Mantención de Alumbrado
Total $

2.000.-

2.000.-

PROGRAMA DE ACTIVIDADES MUNICIPALES
GASTOS (AUMENTA)
Subt. ítem Asisn. Sub. ASÍS. Denominación
22 08 011 Serv. De Producción y Desarrollo de Eventos

Total

ANÓTESE, COMUNIQÚESE

$

, -7

A QUIENES C9RRESPONDA

Monto M$
2.000.-

2.000.-

Y ARCHÍVESE.

# ,'/ f

BRUZZONE
MUNICIPAL
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